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CONSTANCIA 

 

En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el anterior escrito. Le ruego favor 

proveer de conformidad. 

 

Tuluá, Abril 6 de 2021.  ABRAHÁM PINCHAO CEPEDA 

 Secretario. 

 

 

  JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

  Tuluá, Abril seis (06) de dos mil veintiuno (2021). 

 

  INTERLOCUTORIO N° 0409 

  EXP. RAD. N° 2020-0307 

 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito signado por el 

señor GUSTAVO ADOLFO DELGADO CAICEDO, este Despacho por ser 

procedente, accederá a la petición incoada por el demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Civil Municipal de Tuluá, 

 

  RESUELVE 

     

REFERENCIAR como dirección electrónica para efectos de 

notificación judicial del demandado, señor ROOSVELTH SANTIAGO OSPINA 

TASCÓN, la suministrada por el aquí demandante, es decir 

jprmpalbugalagrande@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente a su lugar de 

trabajo y cuya notificación establecida en el Art. 8° del Decreto 806 de 2020, deberá 

contener la documentación pertinente.    

 

  NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
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